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ARTICULO DE. OLICIO.

■Circular reeneargando el camplinjijento de las órdenes 
comunicadas para que los pueblos se defiendan de las 

facciones. .

Gobierno politico de la Provincia de P^alíado- 
Vid. ~ El Exorno. Señor Secretario de Estado 
y del Eespacko dé la' Gobernacioñ delà Peninsula 
eon fecha i.° del actual me dice lo que sigue:

Siempre vigilante S. M. la Reina Goberna
dora pop la seguridad y tranquilidad de los pue
blos, como primer objeto y el mas importante 
beneficio de la sociedad política, mandó expe
dir en 24 de Setiembre de i836 por este Minis
terio una Real órden circular comprensiva de 
veinte y cinco disposiciones, que bien cumpli
das por las Autoridades á quienes fueron en
cargadas, son mas que suficientes para precaver 
y evitar los extpagos que las bordas de rebeldes 
y otras bandas de malhechores causan con fre
cuencia contra los pacíficos y mas leales habi
tantes. La apatía observada en la ejecución de 
aquellas providencias saludables, tan necesarias 
para intimidar, contener y corregir á los ‘mal
vados y desleales, como interesantes para pro
teger, alentar y fortalecer á los patriotas y fie
les defensores del Trono de la Reina, motivó 
el recuerdo que de su Real orden se circuló en 
i.“ de Diciembre último; Siu embargo, ha sido 
muy ejemplar el caso en que las Autoridades 
públicas han ejercido con la energía debida las 
facultades que por aquella Real órden les fue- 
rón conferidas. Ninguna disculpa justa pueden 
alegar para semejante omisión. Las Diputaciónes 
provinciales!, ámpliameute .faímltadas por el de
creto dé las’ Górtes de a-^ de Diciembre de 1836 
para levantar fuerzas que persigan á nuestros 
enetnigos, y para usar y adoptar arbitrios con 
que sostenerlas; los Ayuntamientos y las mis- 
tnasi Diputaciones, autórizadós tambien por la 
Real órden citada dé 24 de Setiembre para há- 
'Cet cualesquiera pactos necesarios á la defensa

de sus distritos, los Gefes políticos y Cornant 
dantes militares, obligados por las atribuciones 
propias de su empleo y por las indicadas órde
nes del Gobierno, á ejecutar y hacer cumplir 
todo cuanto está prevenido y sea conveniente á 
la conservación del órden interior, de las pro* 
piedades y seguridad de los pueblos ; todas estas 
Autoridades con el- buen acuerdo y armonía que 
deben á la confianza que la Patria y la Reina 
en ellas han depositado, debieran impedir ab
solutamente que; partidas desordenadas de mise
rables, en gran parte desarmados, y en el todo 
imbuidos de la cobardía y la debilidad propias 
de sus crímenes, invadan pueblos de numeroso 
vecindario, arranquen de sus hogares á los mas 
estimables vecinos, los roben, los ultrajen y 
asesinen ignominiosamente, logrando por taq 
inicnós medios infundir la desconfianza, sem
brar la desunión é inspirar el terror entre lo# 
buenos, al paso que alimentar la osadía, au
mentar el número dedos malos, debilitar la 
acción y los recursos, y dividir las fuerzas del 
Gobierno legítimo. Tan graves daños, produ
cidos con evidencia en su mayor parte por las 
causas enunciadas, han llamado muy séria y sen- 
sibleraente la atención y conmovido el córazon 
de la augusta ReinÁ Gobernadora, que como 
Madre y bienhechora de los españoles, quiere 
que á toda costa se remedien, y anhela por 
el dia en que se vean extinguidos. Tan difícil 
y lento como será el conseguirlo siguiendo las 
Ántoridades y los pueblos la senda errada que 
muchos hasta aqui han seguido, tan breve y 
fácil será alcanzarlo imitando todos el modelo, 
de algunas honrosas excepciones que el Gobier
no ha recomendado ya al conocimiento y apre
cio de la. Nación, y que tiene muy presentes 
para su justa recompensa. En consecuencia do 
todo, S. M. la Reina Gobernadora me man
da reencargar á V. S. el mas vigoroso cum
plimiento de las disposiciones comprendidas en 
la circular de 24 de Setiembre, su recuerdo
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d¿ I® ¿e Diciembre, y decreto de las Cortes 
de ay del mismo; de manera que no ha de 
ocurrir invasion alguna de rebeldes o malhe
chores en los pueblos de esa Provincia sin que 
se le oponga tóda cuanta resistencia y hostili
dad fueren posibles, y en seguida reciba V. S. 
ó haga recibir con persona de su confianza, y 
bajo su mas estrecha è imprescindible respon-i 
«abilidad personal, información suficiente que' 
acredite con exactitud todas las circunstancias 
del suceso, y en su vista proceda a exigir las 
responsabilidades, imponer las correcciones y 
multas, y determinar las indemnizaciones y re
compensas -á que hubiere lugar; dando cuenta 
de todo á S. M. por este Ministerio, asi como 
de los defectos que note de parte de otros fun
cionarios que no le sean dependientes, puesto 
que ninguno está exento de. la vigilancia po
lítica que V. S. debe ejercer como agente su
perior del Gobierno de S. M., y primer res
ponsable de la seguridad, buen orden y tran
quilidad de los pueblos que están encomendados 
á su autoridad.

También quiere S. M. que V. S., de acuer
do con la Diputación provincial y Gefe superior 
militar, promueva y haga llevar a cabo la cons
trucción de fortificaciones en los pueblos de 
importancia que esten en peligro de ser inva
didos por los facciosos , las cuales se conserven 
permanenteraente guarnecidas por alguna fuer
za armada de la mejor clase posible, á fin de 
que sirvan de abrigo y defensa al vecindario, 
y de resistencia y escarmiento a los enemigos.

Zas Reales órdenes de 24 de Setiembre y 1.® 
de ificiembre gue se citan son las siguientes'.

A proporción que es mas triste y desconso
lador el cuadro que presentan los pueblos in
vadidos por las facciones, debe.ser mayor el es
mero del Gobierno en preservarlos de este azote, 
ó en adoptar medidas al menos por las cuales 
.las hordas rebeldes se debiliten en las mismas 
correrías que hasta aqui han contribuido á en- 

^grosarlas. El principal objeto debe ser batirías y 
aniquilarías, y á este fin podrá; servir con ven
taja la nueva organización dada á la Milicia na
cional. El segundo designio, en el caso de que 
el primero no pueda completamente rcalizarse, 
deberá reducirse á separar del tránsito de las 
fuerzas enemigas, y de todas sus inmediacio
nes, cuanto pudiera servir á su aumento; y á 
este fiu van encaminadas las medidas que abrtiza 
esta instrucción. . ■

Cuando se reflexiona sobre las causas que 
han contribuido á que la defensa de muchos 
pueblos haya sido insuficiente, y no pocas veces 
tardía, fácilmente se encuentra como capital el 
aislamiento con que han obrado las provincias, 
ciñéndose cada una asi á su territorio como á 
sus recursos, de la misma manera que si no 
formasen todas ellas una sola patria, y no de
biesen compartir los auxilios y la defensa recí

proca como mancomunadas en el mismo interés. 
La impolítica y perjudicial idea arraigada en 
muchas Autoridades de no traslimitar, ha dado 
mas de una vez á las facciones seguridad y des
canso, en el momento mismo en que alcanza
das ó próximamente descubiertas, veian cercano 
su exterminio; y no ha sucedido con menos fre
cuencia que la Milicia nacional no se haya pues
to á la ofensiva con la prontitud que exige la 
necesidad en una repentina invasion, porque 
los Ayuntamientos, dudosos del abono de las 
cantidades que invirtiesen con este objeto, cre
yeran correr un riesgo para su fortuna por toda 
recompensa á su celo y patriótismo. Para evi
tar estos inconvenientes tan enlazados con des
gracias muy trascendentales á los pueblos del 
tránsito de las" facciones y sus inmediatos, se 
hace indispensable dar una instrucción general 
que sirva de pauta de conducta á todas las Au
toridades del Reino, y á este firi servirá la pre
sente, que se recomienda en todos sus extre
mos al celo de V. S., de quien el Gobierno de 
S M. espera la mas 'eficaz cooperación para el 
puntual cumplimiento de cuanto se previene en 
los siguientes artículos»

Artículo i.“ Las Diputaciones provinciales 
de que forman parte las Juntas de armamento 
y defensa procurarán por todos medios avivar 
el entusi0mo de los pueblos, inspirándoles con- 
Ranza, y decidiendo su activo y vigoroso pro- 
rnunciamiento en favor de la justa causa de la 
libertad.
- Art. 2.® Las mismas Diputaciones y Juntas 
en el caso de invasión de las facciones ó de pró- 
-ximo peligro auxiliarán con toda -eficacia y celo 
á las Autoridades militares que deban defender 
su territorio y perseguir á los facciosos.

Art. 3.° Al amago de peligro de invasion las 
Juntas referidas dispondrán se saquen inmedia
tamente de los pueblos que corran aquel riesgo 
las alhajas y efectos de valor, conduciéndolos á 
los puntos mas seguros para que no sean presa 
.del enemigo; y lo mismo harán,con las armas, 
municiones, monturas y demas pertrechos de 
guerra que haya en los pueblos, fuera de los 
rqúe tiene la Milicia nacional, y que pudieraa 
.servir á la facción, si los ocupasen^

Art. 4'° Uel mismo modo dispondrán se tras
laden á la capital, ó puntos mas seguros en igual 
caso, todos los mozos solteros de edad de jy 
.años hasta los 40- Los días de marcha, y deten
ción >en la capital, ó punto elegido, se les so
correrá por las Diputaciones, y harán el servi- 

-cio en que puedan prestar utilidad. Xa falta en 
el cumplimiento de esta medida hará responsa
bles á los comprendidos en ella y á sus padres 
ó á las personas que los tuviesen á su cargo, ó 
bajo su dirección , si aquellos se marchasen con 
las facciones, en los términos qué se detallará 
mas adelante.

Árt. 5." En igual forma procurarán las Di-
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putaciones y Juntas de armamento se separen 
del tránsito de las facciones y pueblos inmedia
tos á que puedan extender sus partidas, los ca
ballos que pudieran llevarse para su servicio, y 
los ganados de que se pudieran alimentar.

Art. 6.*^ Siendo de absoluta necesidad el que 
las provincias se auxilien reciprocamente, sus 
Gefes políticos, Diputaciones y Juntas de arma
mento se pondrán de acuerdo y en inmediata 
comunicación, en todo caso de peligro , entre 
sí y con las Autoridades militares que dispon
gan de la Milicia nacional, y contribuirán por 
todos medios á rechazar al enemigo.

Art. ^^ En ningún caso servirá de excusa á 
la tibieza y morosidad de. las Autoridades el 
tratarse de una provincia que no sea de sü de
pendencia, aunque sí inmediata, pues los esfuer
zos deben ser comunes , corno lo es el peligro, y 
lo será la responsabilidad.

Art. 8.° Los gastos que hagan los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales para defen
der sus distritos con arreglo á esta instrucción se 
pagarán de los arbitrios que tengan ó hayan le- 
gido según la excitación que reiteradamente les 
está hecha por el Gobierno.

Art. 9.® Las Autoridades de los pueblos que 
las facciones amenacen invadir, no los evacua- 
tán basta hallarse plenamente convencidas de 
que la invasion es cierta y segura. Teniendo este 
convencimiento deliberarán si la defensa del pue
blo donde habiten es posible; y si lo es, tomarán 
todas las medidas para verificaría con vigor y re
solución, llamando en su auxilio la Milicia na
cional de los pueblos comarcanos, la cual no po
drá rehusarse sin justa causa.

Art. 10. Si la defensa no fuere posible, to
marán dichas Autoridades con prudencia y pre
visión las oporturias providencias para evacuar 
el pueblo, nombrando antes la pérsona ó perso
nas mas a propósito, según las circunstancias, 
para que queden con el mando y eviten todo 
desórden debiéndose examinar despues si fué ó 
no posible la defensa.

Art. 11. Verificado este nombramiento, las 
mismas Autoridades y todos los vecinos pudien
tes, y medianamente pudientes á juicio de la Au
toridad del pueblo, lo evacuarán, llevándose con
sigo los caudales públicos, y cuanto pudiera ser 
útil al invasor. Lo que no fuere posible lleVarse, 
se dejará oculto ú enterrado sigilosamente para 
que el enemigo no pueda encontrarlo, ni halle 
quien le dé noticia del parage en que se dejo.

Art. iî2. Los empleados de cualquier clase 
y demas personas que disfruten sueldo de la 
Nación que 00 evacúen los pueblos con arre
glo á los artículos anteriores cuando Ia. facción 
los ocupe, perderán por ló pronto sus sueldos 
y destinos, sin perjuicio de imponerles las demas 
penas que se detallarán en el siguiente ardculo.

Art. i3. Dichos empleados y los vecinos de 
las clases que se han enumerado anteriormen-

^^9 
te que no ábandoneu c» puepio,, habiendo de-* 
cidido no ser posible su defensa, serán conside-' 
rados como sospechosos de afectos y parciales 
á los facciosos, y se les procesará como deslea
les, procediendo contra ellos según lo que re
sulte del proceso.

Art. 14. Los que ausentes ó presentes en
trasen en comunicación con el enemigo , por si ó 
por medio de otras personas, serán considerados 
tambien parciales suyos, y se. procederá contra 
ellos del propio modo asi como contra las per
sonas que sirvieren para la comunicación-

Art. i5. Si el enemigo impusiere contribu
ciones y se cargase en el repartimiento de ella» 
mayores cuotas que las que pudieran correspon
derles en una distribución equitativa á los lea
les y defensores de la libertad, se les reinte
grará despues el exceso de lo que se les hubiese 
recargado, á costa de los otros contribuyente» 
que fueron agraciados por los facciosos.

Art. 16. Del propio modo se resarcirán á 
los leales á costa de estos agraciados, ó que ha
yan sido favorecidos ó respetados por los faccio
sos, los daños que por esto se les ocasionen en 
sus bienes, casas y haciendas, con incendios, 
robos, talas ó de otro cualquier modo.

Art. ly. Si los leales fueren insultados en 
sus personas por los facciosos, ó sacrificados in- 
huraanamente á su ciego furor, de manera ques. 
quedasen inutilizados, ó perdiesen su vida, I03 
partidarios de los facciosos, calificados por tales 
por su conducta y opiniones conocidas ^ queda
rán obligados á mantener las familias de los inu
tilizados ó muertos y á cuidar de la educación 
de sus hijos.

; Art. 18. Los padres y demas personas á cu
yo cargo y dirección se halle algún mozo, que 
no evacuando el pueblo, como se previene en 
el artículo 4.®, marchase voluntanamente con 
los facciosos cuando entren en aquel, serán res
ponsables y se procederá contra ellos, haciéndo- 
les pagar por cada mozo la cantidad, prefijada en 
e(l decreto de la próxima quinta de este año paca 
exceptuarse de ella.

Art. 19. Guando los mozos habiendo que-; 
d^do en el pueblo contra lo mandado, fuesen, 
compelidos y violentados á irse con los faccio-* 
sos, sus padres y demas personas á cuyo cargo 
estén, si fuesen conocidamente leales, quedarán^ 
sin responsabilidad alguna; mas si la opinion, 
los calificase de adictos á losTebeldes , pagarán 
por cada mozo la mitad de la suma que Indica 
el artículo anterior, .siempre que dichos mozos, 
no se presentasen para permanecer en eí pueblo, 
dentro del preciso término que sena Iare el Alcalde. 

. Art. ao. Por todo mozo que se vaya á la 
facción , donde quiera que esM .se halle , paga-* 
rán sus padre» ó personas que les tuvieren bajá 
su dirección la suma señalada en el artículo 
18, si no se preséntasen dentro del término qü^ 
la Justicia le conceda.
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Art. an ^oSd¿' lbs cfue âlrërtUadâ deíloá^' 
facciósós tíñ un pueblo les coutiíeri s cóiíiét^V 
excesos' y vióléhcíís contra (lefërniinadâë’ per-- 
sOhas,' ó' cÓbrra sus casas; haciendas y bienes,- 
sfi- considera va U-Como traidores y responsables de 
los daños y perjuicios ejue resultasen;

Árb 2'2; Igualrnenté se rephtaran coiño trai- 
dÓres los qué Vés deb'ó dennúcien depósitos de 
almas', xiauñieiónes,- catidáles',- o cúaleSqniéta 
otrós efectos ócuVeó^ que puedan' sériés útiles.

Art.- 23. Los qúe- ^ ofréizéan ó píeéédfen' 
para ser expías de l’os rebeldes, o lés-dén noti'* 
ciás, ó fes bagan vornntariaúí’eúte cuhlquier 
sérvició en pérjúteio dé la causa: pública, serán' 
júzgados cóiúó traidores.

Art. 24. Lo serán asimismo los que Sin causa 
légífiniá rehúsen ú se retraigan dé hacér cual-* 
quier servicio , dár ú ITeVár avisos a las tropas 
dé la Reina , 0 á sus legítimas Autoridades.

An. 20. Todo disimuló ú ócultación dé pai
té de los púeblós y Auloridádes en los casos 
dé infracción dé lós precedentes artículos, será 
mirado- y castigado como ún au')^ilio iUdiÉredtó 
dado á los enemigos dé la libertad y dé la pátria.

Lo comunico a V. S. de órdén de S. M. 
para su iotéligénciá y eféctefe corréspondicntés a‘ 
sü mas puntual ctíú)¿»limieñtó. Dios guarde a 
V.' S. muchos año-á. Mádrid 24' dé Setiettibré’ 
de íB'3úí.’izzLó-pes¿; \

Gón feéh'a >24 dé Sefiémbré sé dirigió á lós 
Gefes politicos? y D7piífációtíes provinciales üUá 
circular qué pi'é&éri'biá Varías réglas dé óbsér-' 
var. por la§ Autoridades de los pueblos inva
didos, pór la- facción , entré las qué ocupaban 
muy principal lugar varias disposiciones dirigi- 
das á indemnizar a los páttiótás de los daños 
qué e:^periméhten éñ sus biénés, pérsoíias y. 
£ámilíás<;.0tfó' de los puntos qué entonces' sé 
túvo â la Viéfá fué impedir la incorporación á 
las faeetóúés dé loé mozos que hallaseü á éu 
jftyásiótí y transitó ^ imtporiiéndo a los padres y 
demás personas â cuyo fcargó sé ballá^eú dichas 
ríioZós la pena córréspondienté Si délito dé éStós. 
EL Gobierno de S. M., resuelto ¿‘LaCet Sé ejéCu-i* 
téb eh tódas sus partes dichas medidas ; tío puede 
rfiénos dé récóraendarlas nuéVámehté á todos lós’ 
Gefes politicos, DiputaéiOñés proVidciáles y ■dé-', 
ihaS Autoridades á quiénes tocaré su cUmpliJí 
ihiénfó^ y eón espéciálidad a Us dé l¿s 'Provin
cial y ^uéldhs qué pósteriórmente hayati récord 
fido lós rebeldes. Por lo tanto sé préviené Ó to
das lafe Autoridadés qué sé értcuéntrén étí esté 
casó, prUéfedan inmediata menté telh éxeusá tíi di-* 
láción álguUa â hacér ia^ intíéknñizációnés prevé* 
nidáb én dicha titeúLat, y a éxigir-á lab petsónáá- 
i^ispónisábles Segiití ^Uá dtel delító de lós mozos 
qué se iubófpbréú á lás faéciíínéls ; Lás tHül’tàÿ 
pféveúid.ífe éU loá ár'tí'cúlófe iB¡,'i9'y àô dé di- 
thá chctúlai?, dábdó desdé lüégo'muéUta al Go* 

bíéfWo de'haberLo ejécotadó ó estar ib ejécutan-, 
dó4 ásL'Comó de haber prachbado ó estar pfac- 
treaUdó las indétouizaciónes dispuestas én 10«' 
aítíétilbs j’5, 16' yi 17 de Itf misma', todo-'Con‘ 
la mas-clara expre^tín ó individualldád , en eV 
concepto dé que tuda demóra ó negligencia 
Ifara péfsóríalménte responsables'á bs' Antoridá-- 
dés que látf cometan , lásf cuales responderán dé 
süTalïà con' sü empleó, ademas dé lás otras pe
nas á qué sé crean acreédóresi Dé Real orden 
lo digo á V. S. para su intelrgerícia y cumplid 
miéntó, y para qué id haga publicar y circular, 
4 fin de que no pued4 jamas alegafSe ignorancia. 
Dios guárdé 4 V. S. lüochos años. Madrid ÿ.*’ de 
Díclembre de i836. z±LupéZ; '

Dé Real órdén lo comunico' todo á V. S. para 
sü inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo x^Ltó traslado ü T. á los expresados Jines. 
Dios guarde d F. mirchos adós. Valladolid 12 
dé Jbril de 1837. z=:/&sé Nañe¿ de Arenas.zn 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...»

^(»hisión priñclpal dé Arbitrios de Amortización dé la 
Vrairincia de VaUadolid: ■ ’

ANVNGÏ0 NüM. 54. -
Mediante haberse manifestado por los peticiona

rios de las fincas nacionales que en íegáida se ex-r 
presarán la conformidad y allanamiento á saúsfa- 
cer el precio mas alto qué se publicó en el anunció 
núm. 47 inserto en el Boletín oficial núm. 35, relati-: 
■vo á la tasáción y capitalización de las mismas: el 
Gabaiiero intendente de esta Provincia , por decretó 
dé lU del corriente, se ha servido señalar el dia '10, de 
Mayo próximo venidero para el remate que de ellas 
se ha de celebrar en las Salas Consistoriales de- la 
misma , ante el Juez de primera instancia , por lá 
Escribanía de D. Genato Herrero Blanco ^ con mi 
asistencia y citación del Procurador Síndico, y por 
el órden siguiente. El de la 1.'^ "finca anunciada 
desde la una á una ;ÿ media de la tarde , y el de la, 
S.* -desde las dos á dos.y media de la tarde del re
ferido dia ÍO de Mayo.

Fincas cuyo remate re anuneta.

1 .* Cinco pedazos de tierra dé pán- llevar, qué 
pertenecieron al Convento de la Trinidad cahzada 
de esta- ciudad, radicantes dentro del' despoblado de 
Bambiilá, compuestos de 16 obr.adas y. 243 estadales 
en diferentes pagos y linderos, tasados en 10,543. 
fs. y 12 mrs. vellón, y ño capitálizadó''su valor por 
las raiones que expuso la Contaduría' y constan del 
expedienté de su procedencia.

2 .* Siete pedazos de majuelo.y unode tierra la* 
braniía., que pertenecieron al conye,ato de S. Pablo- 
de esta ciudad, y radican en térinino de Medina, 
del Campo y de la .Secá5 componen fós siete majue
los 23 aránzadás, ' y la tierra fina óbradá ; ‘tasldo 
todo en '1*7.75 5 rS. y capitalizado' éó 1'3.333.

Lo que se anuncia ai público para su conoció 
mieta.to , y 4 fin de, qué los que'désfeen; ínteresarse éú', 
la adquisición de dichajs'fincas, puedan.acudirá. h^¿ 
cer sus proposiciones al parâge señalado en el dia. 
y' hofá que 'ée. ettaúV'' Valladolid Í2 de Abril 'dé 
íS-37.’i±‘MáÁuel del Vállé y Ganó. ’ ■ ' l

ÍTA DE APARlClO. . ÿ
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

del Sábado 15 de ^brU de 183^^.

ARTICULO DE OFICIO. Provincia dé Salamanca.

Número 4S
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DË BIENES NACIONALES.

TINGAS CUYOS REMATES EÜERON APROBADOS 
POR LA INTENDENCIA.

ANUNCIO NUM. 152.

La Junta de venta de *bíenes nacionales, en usO 
de las facultades que se la conceden por el artículo 
Î8 de la-Real Instrucción de 1.® de Marzo, ha acor
dado declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas de esia corte y pro
vincias que se expresan , y asimismo la cantidad 
cn que se les adjudican.

Provincia de Aragón.
ró. vn.

Don Joaquín Comín remató una casa siti *———
■. en .Zaragoza y su calle de Predicado
res, n. 39, que perteneció al conven
to de Sto. Domingo de la misma, y se 
le adjudicó en..................   44.500

D. José Celestino remató una casa sita 
en la misma ciudad, calle de Predica
dores , n. 38j que perteneció al referi
do convento de Sto. Domingo, y se le 
adjudicó eij. . ..,............* 24.700

D. Santiago Rodríguez remató una casa ‘ 
en dicha ciudad y su calle de S. Pa
blo, n. 17$, que perteneció al dicho, 
convento de Sto. Domingo, en  207.000

Provincia de Extremadura.

D. Francisco Acosta remató un corralón 
con el nombre de cochera , sito en la 
ciudad de Mérida, calle dei Puente, 
que perteneció á la extinguida casa de 
S. Marcos de Leon, y Se le adjudicó en 12.327

Provincia de la MoUcha

D. José Tiburcio dé Huerta remató el 
término redondo <lel Lcrál de Garañi- 
go , que se compone dé monte, pasto y 
labor-, y perteneció al convento de Sto. 
Domingo de iá Pena de Francia, en. . 145.100

D. Telesforo Oliva remató el término re
dondo del Puerto de la Anunciación y 
Sus agregados , que perteneció al con
vento de Sta. Úrsula, y se le adjudicó 

.en........... ..................................................... 221.221:
D. Antonio de Solís remató el término de 

Balcuevo, y su agregado Rascones, 
comprensivo de 380 á 400 huebras de 
tierra de distintas calidades^ 700 de mon
ies una casa para los renteros, una ala- 

‘ meda de árboles regulares y álamos, de 
cabida como de 5 huebras; dos corti- - 
ñas que hacen dos fanegas; y dos eras, 
que perteneció al convento de S. Este
ban, Y se le adjudicó en. . . . . . y . . 250.000

D. Fancisco de Dios remató el término 
de Zorita , compuesto de 70 á 80 hue
bras de monte de encina y carrascal, de 
21 á 22 de tierra de labor; una tierra 
que fue huerta , cercada de pared, de 
ocho ñuebras ; tres pedazós de prados; 
UnA aceña con tres piedras, y una casa 
con sus oficinas correspondientes, que 
perteneció ai convento de S. Esteban, y 
se le adjudicó en. .............

D. Justo de la Riva remató una yugada 
de tierra en el término dei lugar de 
Pino, que perteneció al convento de re
ligiosas de santa Isabel, y se le adjudi
có en. ........ .. ...........  ....

D. Juan Aparicio remató las tierras con 
sus disfrutes, compuestas de 886 hue
bras de caber, y 60 reses de yerba, si
tas en término de los Villares de la 
Reina , que pertenecieron al convento 
de Stp, Domingo , y se le.adjudicaron en 

D. Eustasio Yerro de Olabarria remató 
una yugada de tierra , sita en el tér
mino del lugar de Valverdón, que per
teneció al convento de S. Esteban, y 
Se le adjudicó en. . . . . .........

D. Felix Rico remató el medio término de 
Tesonera, que perteneció al convento 
de S.- Esteban , y ;Se le adjudicó en. - .,

180.000

15.000

911.200

^.000)

18.200

D. Felipe García Moreno remató un oli
var en el término de la villa de Tor
ralba, site en el camino de las Cru
ces, con 281 olivos, que preteñeeió ai 
convento de monjas Carmelitas de Dai
miel, en. . .. . ?... . . , . .........

Provincia de J^aUadolid.

D. Cayetano Sánchez remató eí despobla
do dé Casasola, en los términos de Va
lladolid y Renedo, compuesto de casa

8.000 de labor, paj^*” ? palomar, 459 obra-
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±ia. ■ ■
das, y 556 estadales de tierra., y eraif 5 
de varias calidades , que pertenecieron f 
al suprimido monasterio de S. Benito", y 
se le adjudica en........... ...  1150.000

D. Julian de Medina remató et despoblado'
-de BambiUa*, en el término 'de Vallado* 
lid y Zaratan, compuesto de casa de la
bor con las oficinas^correspondie<ntes,y, ’ 
556 obradas y 18 estadáles de tieFrá, y*‘- • ■
eras de diversas calidades, con' ÍO4f 
aranzadas de vina, que preteneció ai 
convento de la Merced Calzada, y se
le adjudicó en.................. .. .................... .. 601.000

Madrid 22 de Octubre de 1836.=:Matco de Murga.

” ’ jíies de niñea,- y de super
ficie 1363 pies cuadrados, 
en;;...?,.:'...... 97.467 151.000

TINCAS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO.

' ' Madrid 22;de 0ctubre de l^^.—Mateó de Murga.

PubUiiuese en el Boletín oficial de esta Provincia^ 
yeumptiendo co’n lo at^qfdadotpor, S. M. en el art. i7 

de la Real Instrdcóiofí' de 1^°^ de Marzo de este año. 
Valladolid 4 de Diciembre de iZ36.z=: Antonio Porro.

Número 46
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

ANUNCIO. NÚM. 153.

En virtud de la publicación de la venta bienes 
nacionales hecha en el Boletín núm. 30 del lunes 12 
de Setiembre último bajo el anuncio núm. 106, y 
con las formalidades prescritas en él, han sido su
bastadas y rematadas en el día de ayer en las Ca
sas Consistoriales de 
guientes:

FINCAS

FINCAS CUYA TASACION SE HA SOLICITADO.

esta M. H. V. las fincas si

Tasadas en Se han rema* 
vn. y ms. J»**® 

’' reales vellorí

Compañía de Jesús 
de esta C¿rte

Üna casa que fue tinte en la 
calle del Noviciado, sin 
número, manz. 501 , que 
tiene de sitio 6313 pies su
perficiales , tasada en. . .

Una tahona sita en la misma 
calle, n. 3, manz. 501, que 
tiene de sitio 9806 pies cua
drados , perteneciente á la 
misma Compañía, en. . . .

Una casa en la calle Mayor, 
núm. 44, manz.' 388, en el 
Portal de Manguiteros, cu
ya planta baja bacido de 
8Óta,nos ocupa en el sopor
tal y tienda, que hace i3y^ 
pies, la línea de fachada, 
con sitio en totalidad 632 
pies cuadrados , en........

TrinitarHos Calzados 
de la. misma,

Otra^íd. calle de Atocha , n. 
ÍQ , manz. 158, que tiene 
de sitio 23731 pies cuadra- 

> dos._y en. ...........

PP. de la J^itoria 
de la misma.

97.5 64 110.000

205.775 370.000

69.280 112.000

179.96 5 5 31.000

Otra id. calle del Colmillo, 
n. 4., manz. 303 , que tie
ne de fachada principal 271

ANUNCIO NUN. 161.

LISTA de las finias nacionales t^ue j á Mrtud del Real 
Decreto de i9 de Febrero é Instrucción de i.^ de 
Marzo últimos, han sido pedidas en esta provincia^ 
y en su consecuencia tasadas por los peritos nombra
dos , con expresión del precio de la tasación, y de
más datos epte se expresarán. ' ’ ' \

Monjas Baronesas de esta corte. J
rs.- vn. 

üna casa en la calle de la Greda, n. 19, ————— 
manz. 272; que tiene de línea en su 
fachada, principal 124 j pies j la media
nería de la derecha 367/8 piesj la de la 
izquierda 365/g, y el.testero 1-13 pies, 
formando una figura irregular de 8 la
dos, con, 4248 pies superficiales, tasa
da en................    301.000

Otra id, calle de Alcalá, n. 60 j manza
na 272, cuya línea de fachada es de 32 
pies ,- y por la derecha sigue- una míe- ' 
dianería de 84 pies j eí testero de 3Í| '
pies ^ sigue otia medianería dé 84 -| 
pies que se une á la fachada, y forma 
una figura irregular de 4 lados ■ la su
perficie es de 26-821 pies, en.-. .■. • . 292.653

Cartujos del Paulari
Otra id. calle de la Cruz , n. 39 , manz. 

' 214, que tiene de línea su fachada prin-' 
cipa! á la calle de la Cruz 28 pies, la 
medianería de mano derecha entra á su ■ 
fondo con una línea oblicua de 92| pies 
hasta el testero/la medianería de la-iz- ' Vi 
quierda tiene 65 pies, formando una es
cuadra que ensancha el sitio con^^lOf 
pies, vuelve en dirección al fondo con *
12^ pies de línea, hace segunda opues- • 
to codillo que ensancha el sitio 3| pies, 
con 2698 | pies superficiales, en. ... . 141.714

Salesas lluevas '
Otra id. en la plazuela de las Descalzas, 

que hace esquina y vuelve por' la -calle » 
de S. Martin, con los ns. 3 por la pri- 
mera y 8 por fa segunda, manzana 393, 
chya casa tiene de fachada- á da expre- -
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sada plazuela 140 pies; por la derecha , 
vuelve la fachada de la calle de S. Mar- . 
tin 172 | pies; por la izquierda al ex- ^.^.^ 
tremo de los 140 pies se remete 2, y 
continúa-29 j, á cuyo estremo vuelve la , 
medianería con 34 | pies, á cuyo fin 
ensancha el sitio 261 pies ^ concluye ; 
con otra línea de 98 | pies; el testero 

; opuesto á la fachada principal cierra el 
sitio con 5 líneas; la que ata con la 
fachada de la calle de S. Martin tie
ne 44 pies; al extremo estrecha el sitio , . 
46 | pies , volviendo á continuar con ; 
otra de 55 pies; á su fin ensancha 3,y 
vuelve á concluir con otra de 91 pies, 
haciendo un total de 25.884 f pies su
perficiales , en 3.122.114

Salesas Viejas.
Otra id. calle de Cañizares, n. i2) maní. 

156 , que tiene la fachada principal 66| 
píes de línea ; la medianería de la de
recha con 106 | pies; la de la izquier
da con riO-/3 pies, y el testero opues
to á la fachada principal 67 ^ pies, con 
sitio de 7250 píes cuadrados, en........  5 39.900

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to,y á los interesados que han solicitado las tasacio
nes para que en el término que prefija el artículo 16 
de dicha Real Instrucción, manifiesten si se allanan ó 
no á satisfacer el precio de la tasación, para en su. 
virtud proceder al cumplimiento de las demas forma
lidades prevenidas.z::Madrid 24 de Octubre de 1836.=: 
El Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización, Mateo de Murga.

Publíquese en el. Boletín oficial de esta ProvinctUf 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. il de 
la Real Instrucción, de l.° de Marzo de este año. Va^ 
lladolid 4 de Diciembre de i^36.z:c Antonio Porro.

Síúmero 4^7
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCA CUYO REMATE SE HA VERIFICADO.

ANUNCIO NUM. 162.

En virtud de la publicación de la venta de bie
nes nacionales hecha en el Boletín n. 31 del jueves 
15 de Setiembre último, anuncio 110, y con laS 
formalidades prescritas en él, ha sido subastada y 
rematada en el dia de ayer en las Casas Consisto
riales de esta M. H. V. la finca siguiente:

^we perteneció al suprimido convento de 
Jesús Nazareno- de esta Córte.

rs. vn.
Una casa-labor, una bodega en la villa -—'——— 

de Cobeña, 710 fanegas 4 celemines y 
304 estadales de tierra de varias calida
des en diferentes términos, 256 pies de 
olivos, y 16.900 cepas, tasado todo en
188.043 rs. 11 mrs., y rematado en. . 301.000

Madrid 26 de Octubre de 1836.:::;Mateo de Murga.

ai3
FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 

FAVOR LO HAN SIDO,

ANUNCIO NUM. 168. ñor-

La Junta de venta 4e bienes nacionales, en uso de 
las facultades que se la conceden por el artículo 38 
de la Real Instrucción de L'’ de Marzo, ha acordado 
declarar y publicar, los' nombres de los compradores 
de fincas rematadias en esta corte y provincias que 
se expresan ,. y asimismo la cantidad en que se les 
adjudican,....

Provineia de Zaragoza.
rs. vn.

Don Joaquín Perez, vecino de Caspe, te- ---------- -
, mató un huerto sito en el término de 

dicha villa y barrio del Muro, de 7 
cuartales de tierra , con algunos árbo
les frutales, que perteneció al conven
to de S. Agustín, y se le adjudicó en 6.700

Di Domingo Morer remató un huerto en 
el término de la villa de Caspe , párti- 
do de los Albanilios, de 14 cuartales 
de tierra blanca, con algunos árboles 
frutales, que perteneció al convento de

; Sjo. Domingo de la misma villa ., en. . 6.400

Provincia de Plasencia.

D. Esteban de Vargas , vecino de Truji
llo , remató una suerte de tierra llama
da Poriugalé , de cien fanegas, en ter
mino de Trujillo', que perteneció al 
convento de Gerónimas del mismo , en 

Ú. José Moreno remató con calidad de 
ceder á D. Juan Luis Cabrera , vecino 
de Trujillo, una cerca nombrada dé 
Villa, detras de la ermita de Sta, Ana, 
ténníno del mismo Trujillo, que perte
neció al convento de Dominicos de S, 
Miguel , en. .■.../... i . 1 . i . .

El mismo D. José Moreno remató con ca
lidad de ceder una cerca de pasto, con
tigua al convento de Dominicos de Tru
jillo , que perteneció al de Monjas del 
mismo órden, titulado de S. Miguel, y 
se le adjudica en...................................

El expresado D. José remató tambien con 
calidad de ceder una huerta contigua al 
convento de Dominicos de la Encarna
ción de Trujillo, ai cual pertenecía, en 

D. Juan Martin, vecino de Madroñera, 
remató por medio de Su apoderado D. 
José Rodríguez de Casas, una cerca ti
tulada de Malnombre , en término de 
Trujillo, que perteneció ai convento 
de Sta. Clara del mismo , en 

El mismo D. Juán remató una cerca de 
pasto á la calle de Sta. Catalina , tér
mino de Trujillo, que perteneció al 
convento de san Francisco el Real del 
mismo, en....................................   . . ■.

D. Rafael Campo , vecino de Plasencia, 
remató la mitad de la dehesa de Fuen
te la Zarza, en el término de la misma 
ciudad , que perteneció al convento de 
monjas de S. Ildefonso en,.................

D. Vicente Wenceslao Ramos remató una 
'haiáiela dé hüerU.en la ribera de Pla-

Í3-.000

8.000

8.000

6.400

IJ.000

20.450

34.930
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sétïcia, de cabida de cinco cuartillas ea 
sembradura , que perteneció-al conven
to dç monjas Carmelitas descalzas, en 4.050 

El mismo Di Vicente remató una hazuela 
de huerta en-dicha riberayde tres cuar
tillas en sembradura, que perteneció á 
las mismas mónjas Carmelitas deseál- 
zas, en. .. .h . . . . . i . . . . . i . . . â.050

El- dicho D. Vicente Wenceslao- remató 
otra hazuela de huerta , sita en la mis
ma ribera, de caber fanega y- media, 
que perteneció á las Carmelitas descal
zas, en.,;...........  4.-050

D. Rafael Campo remató un cercado al 
sitio de la Trucha, en término de Pla- 
sencia j qüe perteneció al convento de 
•monjas de S. Ildefonso, y se le adjudi
ca en. i .... i .. ................  7.000

El mismo D. Rafael remató un cercado al ■ 
sitio del Matadero, en término de la 
ciudad j de caber fanega y media, qué 
fue dei convento de religiosas de S. Il
defonso , en. . t ....<.».*..... 1.550

Francisco Castaño, vecino dé Tabladilla, 
remató una huerta titulada de la Casa- 
fábrica, término Navaconcejo, que per
teneció al convento de Descalzos de 
aquella villa , en.............. ..  . . . é . 5 - S20

Provincia de. Salamanca,

D. Pedro Santos , vecino de Sánchon de 
la Sagrada , remató la primera yugada 
de tierra de las seis que en el término 
de Menflorido perteneció al suprirnido 
convento de S. Pedro de la Paz, y se 
le adjudicó en. . ..................  * 14.300;

£1 mismo D. Pedro remató la quinta yu
gada de tierra de las seis que pertene
cieron al convento expresado de la Paz, 
en término de Montiorido , en. ..... 14.300

£1 propio D. Pedro re-mató la segunda 
yugada de tierra de las seis que perte*

«ecieron -á dicho convente de’ la Paz, 
en el expresado término, y se le adju
dicó en. '........... ................. .. 14.300 

El propio Santos remató la tercera yuga
da de tierra de las seis que fueron del 
mencionado convento de la Paz, en. . 14.300 

El mencionado Santos remató la cuarta 
yugada de tierra que perteneció al ex
presado convento de la Paz, en. '. . . . 14.300 

El propio Santos remató la sexta yugada 
de tierra que fue del referido conven
to de la Paz, en. .■........... ... 14.300

El referido' Santos remató otra yugada 
de tierra , señalada la séptima que per
teneció al convento del Zarzoso, y se 
le adjudicó en. ........ ...... 14.300

1). Felix -Balbuena , vecino de Alcánta- . . 
ra , remató 16 huebras y 8 celemines 
de tierra, sitas en el lugar de Carba
josa la sagrada, que perteneció al con
vento de Corpus, en. . *  9.100

Provincia de I^aléncía.

I>. Pedro -Joaquín de Tomates remató 
una casa en dicha ciudad de Valencia, 
n. 30, manz. 191, frente al convento 
del Carmen, á que perteneció, y se 
le adjudicó en. ...... f . 60.000'

1). José Pizcueta , médico y vecino de la 
misma ciudad, remató una casa sita 
en dicha ciudad , calle de la Punale- 
ría, n. 10, nilanz. 360 , que perteneció 
al convento de Trinitarios del Reme
dio, en.......................  25.010

Madrid 2d de Octubre de 1836.í=:MáteO de Murga.

Publíquesé en el Poletiñ oficial de esta Provincia^ 
cumpliendo con lo acordado por S. M, en el art. il de' 
la Real Instrucción de 1.® de Marzo de este año. I^a* 
Uadolid 4 dè Diciembre de 1836. zzAntonio Porro,

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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